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5. Educación.

*CuidémonosEn[reTodos

d. Asistentes de la educación y Docentes que estén cumpliendo turnos éticos
en establecimientos públicos, particulares pagados y particulares
subvencionados.

Personal esencial para el soporte y mantenimiento tecnológico de las
instituciones educacionales, sean éstas públicas o privadas.

Personai de la Fundación lntegra y de sus centros de distribución, con objeto
de dar continuidad al despacho de equipamiento, ínsumos, material
pedagógico, entre otros, que sean necesarios para los establecimientos
ed ucaciona les asociados.

b.

L,

6" §ervieie¡ trubllee.

5e incluyen los funcionarios y servidores públicos, incluidos el personal a honorarios
en el marco del cumplimiento de sus funciones que se indican a continuación:

a" Funcionarios y servidores públicos municipales, incluyendo a los concejales.

b. Funcionarios y servidores públicos de Cobiernos Regionales, incluyendo a

consejeros reg iona les.

c. Autoridades de Cobierno, funcionarios de los ministerios y de los servicíos
públicos central izados y descentralizados.

d. Los funcionarios del Ministerio- Público, Contraloría Ceneral de la República,
Banco Central, Servicio Electoral, lnstltuto Nacional de Derechos Humanos y
Defensoría de la Niñez.

L8
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\fi" PE Rh,l l§O REPARTI DCIRE§

Permiso para repartidores que prestan servicios de disiribución de alimentos,
rn*dicamentos y otro tipo de bienes esenciales de uso doméstico por medío de
plataformas de delivery, el que los habilitará para circular por sectores o iocalidades
que se encuentren en cuarentena territoríal.

Este tipo de perrniso tendrá las siguientes características:

. Vigencia por un sólo día hasta las 24:OO haras.

* i-a némina de repartidores será contrastada ccn los regístrcs de COVIDJ9
aetivos que mafitiene ia Autoriiad Sanitaria. fn consecuencia, no podrá ser
obtenídc por ias personas que se encuentran en el registro antes mencionado
como casos activos.

r Los repartidores deberán presentar este permiso junto con su cádula de
identidad CI pasaporte ante la autoridad fiscalizadora.

VII. VI§ENCIA

El presente instructivo rige a partir del martes 28 de julio de 2O2O a las O5:OO horas.
reemplazando el instructivo acompañado al Oficio N" 

.l6.695, de fecha I de julio de
2A2O, suscritn por los M inistros del lnte-rior y Seguridad Pública y de Defensa Nacíonal.

Sin perjuicio de lo expresado en el párrafo precedente, se mantienen plenamente
vigentes todas las resoluciones emanadas de la Autoridad Competenle que han
otorgado autorizaciones de circulación a personas.

#euid¿rnonüsEntreTeürs
1g
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Normas Generales

cvE 1?90739

MII-ISTERIO IIE SALUD

Subsecretaría de Sahrd Piri:lica

DISPONE MEDIDAS SANITARTAS QUE INDTCA POR BROTE DE COVID.19 Y
DISPONE PLAN "PASO A PASO"

{Resalur:ién)

Núrn. 591 exeJlta.- Santiagn.23 deiuiio de 2ü20.

Vi-sto:

Lr dispuesto en el artículo 19 N" I y N" 9 ile Ia Constitución Política dc la Repúbtica, *n el
Códigcr Sanitario; eu el decreto cotr llerza de ley N" l. de 20ü5, dei Minislelio de Salud. que fijri
rl trxto reñurdido, coordinado y sistematizadr¡ del decreto 1ey N'2.763. de 1979. y de 1as leyes
N'18.9ii y N" 18.469; cn el Reglamc¡lto Sanitafio Intemacional. prornulgatlo a travÉs del
riecre¡o suprerrtl N'f30. de 2008. del N{iristeric de Relaciones Exteiio¡es; en el desreto suprcnlü
N" 13ó. de 2004, r1el §{inisterio de Salud. Regliulento Orgánico rlel Ministelio de Sa1url; en el
decreto N" 4, de 2020, del Ministerio de Sairul, que decrcta Alerta Sanitaria por e1 período que se

*eriala y otorga t-aeultadcs exü'aordinarias que ildica por: E¡nersencia de Salud I'úl¡lica de
Importancia Tnternacional (ESPII) por brote del nuevo cortrnar,irus (2019-NCOV)i cn r-:l decreto
suprer)1o N' I {14. de 2020" de I Ministerio del Interior y Seguriilad Pública, que de clara est¿ti+ ric
exeepcitln constitlicional de catásirof'e. por calamiclad pírblica, en el teritot'io de Chile,
prolrogado por el decreto srrpremo N'2¿i9" de 302ü, de la misma eartera de Est¿do: en el decretr:
supremo N" 9, de 202ü. del N{inisterio de Salud" que Establece cou.dinación por Ernergettcia de
Salud Pública de importancia lnteinacional quc indica y designa l!'linis¡'o C--oordinador; en el
Código Penal; en ia ley N" 21.2.10 que modiflca el Código Penal y la 1ey N' 20.393 para
s¿inciorrar la inobsen,ancia del ¿isl.amiento u ot¡a medida prcvcniiva dispuesta por la autoridad
sarritaria, erl caso de epidernia o pandemia; en ei articulo lü de la ley N" 10,33tí de organizaciéir

.v atribuciones de la Contralorín Gcnrral tie la República. en la r:esolución l'1" 7, de 2019. de la
Ciutralarí;r General de la República; ,v

Colrsiderando:

l. Que. al Milisterio de Salud le cornpete ejercel la lunción que le corresponrle al Estado dr
gamntizar el librc e iguaiitario acceso a ias accioncs de promoción, protección y recuperación r1e

Ia salud y de rehabilitacióir dc 1a pelsona enferma; así como coordinar, controlar )i, cuafido
uor rcsp.rrida. ejecufar falcs acciclnrs.

2. Que, ¿i esta Secletaria de Flstarlo le ecrresponde ejercer la rectoría eiel secl"or salud y velar
p*r la efectiva coolditració¡r de las redes asistenciales, en todos sus niveles.

3, Que, asirnismo" esta flañera ciebe ef-ectunr 1a vigilancia en saiud públir,a y er.alnar i;r
situación de salud dc la poblaciirn. En c1 cjcrcicio ile esta func,ión, ie compete mantelrer un
adecuado s¡stenra iie vigilancia epidemiológica y control de enlerrredades transmisibles v no
tr¿nsmisibles. ilvesligar k¡s hrotes de enfermedades y coordirrar la a¡rlicacitin r1e medid¿s de

coirtrt-¡1.
4. Qu.e, asirni-smo. a csta Cartera lc corresponde vel¿r por que sc elirninen r¡ conlrclet todos

lcs factores, eleurentos o agentes dci rnedio ar-nbiente que af'ecten la saiud. la scguridad y el

bieneslat' de la ¡:oblación"
5. Que, como cs rie público conocimiento. a partir dc la segunrla quiircena de dicicmbre de

2019 h¿sta la fiicha se ha producido un brote mundiai del virus denumina¿lo coronavirtls-2 del

CVE 1790739 Dirrctor: Juin,Iorge Luo Rodriguez Mesa fentrali i5li2 2+8(! if;00 E¡rail: co¡rsulias;'1i¡ii¿rio1rcial.cl
Sitir, \\ rb: w u .di¿rir¡licial.¡l Di¡ecrión: D¡. True s Booleti N'51 i. Prorideucia. Sartiago- Chilr.

Ilstt doeumento ha sirio iimrdo electróniu¿mette de stuer¡lo con le le1 N'1 9.?99 r: incluye seii¿do de lien¡o -v itrma eleittioica
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sin¿ir-ome respimtorio agudo grave (SARS-CoV-2) que prodrice la enfer-m*dad dcl col'o¡r¿lviurs

2019 o Covid -19.
6. eue, co¡ fecha 30 de enero rle 202{], el Directür {ieneral cie la Organiz¿ción Mundial de

la Salud, en adel¿nte OMS, ileciar:(r quc el brote t1e Covid-l9 con§tituyc trüa Err]efgencia de

Salutl Pública r1e Impor-tatciu Irlt.*utiooul (ESPI!), de cgntbrmidad a 1o dispues[Ü en c] artículo

i? del Reglatnento ianitario Internacional. aprobado cn nucstro país por el decrelo suprenro l*{o

230. de ?0ü8. del Ministerio de Relacirlnes Extr.r'iores.

7. eue, et ll de marzo de 2020 la OMS cor:cluyó que e1 Covid-19 puedc coÍrsiderarsc corlo

una pandemia.
g. eue, hasta la lccha. a nivel nrundial, 15.559.1i65 pet'sonas han sidn confinnadas con [:l

en1érmedad, prr:duciétdose un total de 634"405 fallecidos'
9. eue. en Chile. hasca la 1'echa 338.?59 p€rsonas han sido diagnosticactas con Covid-i9, de

las euales 18.490 se cllcuentran activas, existlerdo 13.838 personas fbllecidfts contagiiLdas por la

enf"en¡ttlad.
1ü. eue, el 5 de l"etrrero de 1020. este Mioisterir dÍctó el dectetoN'4" que decr*ta AlerB

Sanita¡ia pni 
"f irsriodo que se señala y otorga facultades extrar:rdilarias que indica pr:r

Iim",gen"i, de §ahrd Púühc¿ rtre Importzurcia Internacional (ESPII) por bl'ote dcl nur-t'lr

cc¡r onavirus i20 I 9-N{lO1/).
I L eue. el señ¿lado riecrEto N'4 entrega l?cuhades extlaorclinarias a este Ministel'io v a Ins

orgo:rismos desce¡tralizarlos que tle él dependen. Asi, p:rra el eiercicio de dichas faculta<les es

,leiesa.iu ta tlic:tació1 de un a.i., admi¡istátivo que deje constancia, permitieldo la cjecucióu de

la.s rnedirlas q'ue ahí sc elisponeu. Asirnismo, debido a que r:1 brote ric Covirl-I9 afecta a to¡i* el

pais. las meditlrrs que se.liipongan deben ser"aplicarlas en todu el territorio nacional o etr la patle

ciel t.'n lt,rriti que se dctcrtninc.
12. eue. es {u11ción eiel l\{inisterio de Salud ejercer la l'ectoria de1 sector salud' Que'

asirrisrn¡, al Ministro le corespondc Ia dirección superior del Milisterio'
13. euc, con i'echa i8 de marzo de 2ü2ü. §u Excelencia ei Presiiiente de ia Repúbtrica

decl¿ró esiado ile excepción constitucior¡al de c¿tástrofe. por calarnidad pública, en el terriloric

rle Chilc, eg virlu¿ del decreto sspremo N' 104. de 2ü20, del Ministerio del Interio¡ y Seguridad

Púbtica. Asi, el artiüulo 4" de dicho rlccretc dispore que, pa1'a c1 ejercicio.de las tácultailcs qn*

ahí se cntr-cgan, "}os Jef'cs iir la Drfensa Nacional deberán tclmar en üonsideración 1as rnedida¿

sanit¿rias dñpuestas para evitar la prnpagación del L--trvid-19" en actos adrirjnistlativos rtir:tados

l.ur el Ministio r1e Saiud." Dicho est¿rclo áe excepción collstitttcional tue irrotrcgado a trarés del

d.r..ru sgpfemo N'269, de 12 de jgnio de 2020, del Ministtrjq del ltrttrior y Seguridad Pública'

14. {ue, a la fecha se han iicrado riiversas resolucir¡tes exenfas del Ministcrio de §alurl,

r¡ue disponen ¡¡edidas sanitarias que indican pr:r'brote de Covid-i9'' li. eue. sin perjuicio de lo ante ior, la sit*ac.ión epidemiológica del trrote de Covid-l9 se

cncuentra L'n pieno .1esam+llo. pü[ 1cl que es oecesario acr*alizar, on brcves plazr:s, las medi¡las

sa[ilarias que se tlisponeil para el control de la einergercia rlescrita._

i{t. eue, por lo señalaio antcriolrnente y en uso tle las facult¡ldes que m€ coniiere la loy:

Resuelyo:

CAPÍTLILO I, DF, L,AS MEI]II])AS SANITARIAS GI1NERALES

I. Cortlones sanitario§, adu¿n¡s sanitarias, aislamientos o cuarenten¿ls a localldades

determinadas.

1- Déjase constancia que, e11 maleri:r de corrlones sanitarios, aduatras §anilarias. )
aisiamicntos o cuarellreltas a localidades dete¡minadas, deberá estarse a lo dispucsto er l¿r§

resaluciones sobre la nrateria quc han sido dictadas por el Ministro de Salud o aquellas que sc

riicten cn lo sr¡ccsivo.
2. Sin perjuicig de lo rlispuesto precedentemente, instúylse a l¿s Secretarias l{egionales

Ministerialcs de Salurl det paíi la insialaciór de aduanas sauitarias y rr-aiiz¿?ción de contloles

satritarios en trtdos atluelkis puttos de entt:ada al país, adernás de p]crtos" acfLrptlL'rtus y

lr¡nnin¿rles ilc bu-qes que se encu.Élltl'en en su legiÓn-
j- L¿s ailuanas saüitari¿s eotreg¿rán y contlolarán los pasaportes s¿tritarios. La cc¡usen'acitin

y e-thibición a la autoriclad compet;1te elil pasaporte sanitat:io será ohligatorio para las persofla§

a quienes se 1es entregtte. sca de lonr¡a tisica a eiigiral'

La autcrridaj sanitaria prldrir lünitar el desplazamiento a üravés rle una aduana sanllana

,-*uanr"lcr las condiciones sanit¿rias ,-le la persona asi ltl hagan aconsejable '

cvE I ?e073e 3#:1i:;1ffi,J5ffi1#Ili***
&le{a fertral: t5$2 2'13fi 36118 Em¡il: c¡1rlultdsa¿¿diaiotitial ol

IJireccirin: Dr. Tor¡es Bo¡»t¡r N'511. Providetc'ia. Sutiagrr. Ühi1e'

F,slc riocurnl,iir-) ira siil§ lirmlir¡ cLecr¡ixicanette dc acusrd¡ eon la le1, N'i9-l-99 e incluye seliado rle iii'm¡o y tima ei§ir'órita
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Asimisn¡o, en las adua¡as s¿lnitalia.s se veriflcalii el cumplirr;'ento de l¿s medid*s dispuestas
en esta resolución, en partiúrüar aquelias que diren relaciól con las suarentenas a ¿isial:iientcs
que debefl cutrplir determinadas personas.

II. Aislamiertos en razón a horarios determinados

4" Prohíbase a los habitairtes de la República salil a la via pública. como medida dü
aislanriento, eütr€ ]as 22:ü0 y 05:ü0 horas, salvo aquellas persorlas que cu*llfeÉ co11

salvscondse,{os indir.iduales o perlnisos que 10 auaorisen en ürtud riel Insfirctivo ¡rua pr:mrisos
de riesplazanriento del que trata ei Oficio Ortlinario N' 17.81l, del 24 de julio r{e 2020, del
Ministerio del Itterior y Seguridad Pública. o aquel que lo reernpiace. Esta medida será ejecutücj¿
de acucrdo a las furstrucciones que impartan al efectr¡ 1os Jefes de 1a Def,ensa Naciolral de ias
distintas regiones.

I)éjase conslancia que la mcdida de este numeral cornenzó a regir clesde l¿s 22:00 hor¿rs dcl
dia 1.2 de filarzo de ?020 y será aplicaila p{'}r ur1 piazo ildefinido, hasi¿ qre las {:ondiciones
epidemioiógicas perrnitan su suspensión.

III. Aislarnicntos c¡ cu¡rentenas a potrlariones dcterminadas

5. Disptingase qne todas 1as pcrsonas mayores de 75 a{cs debcn pcrmansse:r $r1 csare*{$rre,
cs decir, en sus ciomicilios habituales.

Sin periuicio de lo dispuesto precedentcmcntc. ¿rutor'ízase a las personas rnaJ/ores de 75 trirs
a salir de sus tlomjcilios, por un máximo tie rura hora a1 día, confou¡e se serl¿la a colltinuaciór:

a. Aqnelias pcrsonas nlayüres de i5 años gue rfsidan en una localidad que se encue.nt.e L'rl

el Pasr¡ i-C.uarentena o cn rl P¡so 2-Tlansición, conlbrrre a lo señaladr: en el Capítul,: I de esla
resolucitir:. priilrát snlir de sus domicilios liasta un¿ disiancia de 200 metros ¿ la red*nde. suii;
ios días luncs. jueves y sábado entre 1as 10:00 -v ias l2:l]0 horas, * entre las i5;0{J v las i?:0{l
horas.

b, Aqucllas f)ersonas nrayol"es de 75 años quc residan e1r un¿ locaiidad que, coni-rnr-re al
Capitulo II de la presente resolución. no se encuenfi'en en 1os pasos señala.elos er el literal a

trrrecedente. podrán salil de sus domicilios dulante. cualquier día de la selnal)a, enÍe las l0:ü0 y
las l l:t)0 horas o e¡rtre las 15:00 y las 1 7:00 horas.

Las personas Lrrayilres de 75 años que hagan uso de la ¿utorización selial;rda rleberán
cutn¡rlir con torlas l¿is medidas sanitarias vigenles. no ingresar r¡i cir-cular pi:r iugares cen-adas y
Ccbcrán portar sr¡ üarxet de identidad. Podr'án ser aco*rpañados pol unii pcrsona. quien Cclrerir
carnplir co¡ las rnismas medidas süñaladas.

La autorizaciirn rcf-erida er estc numeral comenzar'á a regir a las 05:00 horas tlel di¿ 25 iie
jrilio de 202f1, y' tendrá caráctrr indefinido, hasta quc las condicirmes epidemiológicas pennitar:
su suspensión.

6. Dispóngase Ia cuarentena dc tr¡dos los residentes de Estublecir*ientos de l-arga Estadia dc
Adultos Mavr¡res.

El acceso a dichos centros estará restringidr: a las personas esirictame¡te necesarias para el
adecuadt funcionamiento del cstablecinrienio, Para dicho"s r:fectos. se *stahJecerán controles
sanitarios para el ingleso y salida del establecimiento.

Déjase constancia que la medida de este numeral comenzó a regir a las ü5:00 horas dei ciÍa l
rJe abril de 2020 v tendrá cl caráctel de indellnida, trasta que las condiciones epidemiológicail
perrtriian su sus¡rensión.

1- Instruyase al Servicio Nacional de Menores tlisponer la suarentena de los
cstahlecirnient.)s de su dependerrcia. Asimismo, se instruvc a dicho seryicio púbiico tornar 1as

medidas satrilarias qüe scarl ncr-esarias paru elirar el contagio de 1os niños, nirias y ¿rdoleseentes

bajo su cuidado.
Déiasc constancia que esta medida comerzti a regir desde ei dia 15 de marzo de 2020 y

terdrá ei carácter rle intlefinida, hasta que ias condiciones epidemiológicas permitan su
siispensión.

L Dispóngase que las personas diasnosticadas con Covid-19 a tr¿rvás de un test PCR para el
vims SARS-CoV-2 ileben curnplir un aisl¿miento dc acuerdo a los siguient*s clilcrios:

cvE 1 7s07se, 3ffi1ffi1trj§ffi1#",:i*"*,
Mes¿ Ceo tral: :5 62 2.136 --160{l Ernüil : clrcsuj t¿slrlrii* iolicial -cl
lJifttciór¡: l)]'.'l-orcs Bo¡rlel N'J I i, lrovidelcix. Saltin§o Cllúlr.

llsle {itLutntl1l, ira sirl,r fit¡;ado el¡crrinica-,rcnre r{e aru¡r,io coo la le¡r N'-19.7§q t' irclu¡,,e selledr: de irempo -v.iinra elc;trólira
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a. Si el pasienfe plescnta síntclmas. cl aislanrientr-¡ scr:1 por i4 dias desde la tbcha de inicitr
de los síntomas.

b. Si e1 paciente no presellta sintomils, el aislamiento s$iá por 14 días desde l¿ tollta de

lnlrestla dei test PCR.

9. l)ispóngase que las personas que se hayan realizado el test PCR para determiral ia
presencia de Covid-l9. dehen cumplil uu aislarsientc¡ hasta que 1es sea notificado el resultiido.

Exceptuase dc lr: dispucsto precedeutems-nte aqurllas pL'rsonns as¡rtomátiüas a las cualcs se

les l:a roalizado un test en el contexto de búsqucda activa de casr)s Covid-I9 por parle de !a
¡rutoridad s¿rniiaria o a quien eila lo haya delegado o ¿utot'izado. Se entcnderá comer búsquecla

activa ele üasos Covid-19 aquel proceso en virtu<l del cual la ar-rLtrridacl sanitaria lealiza iest PCR
itdependiente de la sos¡recha ciinica de la persota.

Esta medida tendrá el carácfer de indefinida, hast¿r que las condicioi'tes epidemiológi*as
pcrrtritan su sutpcnsiirn.

1t). Dispóngase que ias pers(ll1as que hayan estado eu contacto eslrecho coll ull¿ Pers*i1a
di:rgriosticada con Covid-I9 debe* cirmplir con ia medide r1e cuaretrtctr* por 14 dias. desd* 1'¿

lecb¿ del último contacto. La circunsf.ansia de cün{ar corl uu resultada llcgativo el uu ttst cie

PCIR pala SARS-CoV-2 no erir.¡rir¿i a la pcrsona del curnplimiento tatal de la cuat'cnlena

rlis¡rucsta en este nunlcr*I.
S¿ ent¿*derá Frrr soniacto estrecho aquella p-rsona qr"re ha estado en coniactc con itn caso

conflrrnado con Covid-l9. crtre 2 días antes del inicio de síntonras y t4 días despuós del inir:it:
de síntouas del enfirrno. En el caso de una persona qilc no lircscntc slrtLrnra.s. el col¡tactc debe¡:á

haberse ploducida cntre 2 días antes de la toma de n¡ueslra del exil¡ren PCR y riurante ios 14

rlias sigu.ientes. En ainbos supuestos. para caliticarse dichri colltacto como estreclio del erii
cumplirse ¿demás algunir de las siguieirtes circunstancias:

- Habel nrantenido rn¿is rlc l5 minutos tle coni¡cto üara a círra, a rnenos de un metrc, sin
mascarilla.

- Haber compartido un espacio cerrado por 2 horas o más, en lugares tales como olicinas,
trabajos. rcrini.oncs, colcgios, entre otros, sir-r masoarilla.

- Vivir o pernoetar en el misrno hogar o lugarcs sinrilares a hogar'- tales col¡tt, host¿le¡.
internados, instituciones cerradas, hogares de ancianos, hoteles, resiclenoias. entte otros.

- Habelse ¡¡asladado cn cualquier medio de transporte cen'ado a uria proxilnidad menor de

ür meÍo corl oro octlpante del medio de transporte que esté contagiado? sin mascarilla.

Esta merlld¿ tenit'á el c¿ráijter de indetinid¿, hasta que las condiciones epidemiokigicas
peimitan su suspensión.

I l. Dispéngase que las per§onas que ingresen ai praís, sin irnprirtar el pais dc orige''n, debel
currplir con la medida de cuarentena por 14 dias. Esta meditla tendrá el c¿ráotcl de indetinid¡.
ilasta que lns condieiones epidemiológicas perruilan sr srispensiórl.

L¿r circurrstancia de contar con nn resultado tregatir.o en rm test de PCR p;n'* SAR.S-CoV-2
lo exirrrirá a la pr;rsona del curn¡rlilniento total de la cuarentena dispüesta en este uumeLal.

12. Dispóngase que ias personas que sean caracterizadas colno caso probable deberán
permanecer-en aislarniento por l4 días desde el irltimo contacto con el caso conJ'irnrar"lo.

Se enrenderá üorno caso probable aquellas persollas que iran estado expueslas a un cotttaüiú
cstrecho de urr paciente confirmado con Covid-19, en los ténniilos del lumeral 1ü de esta

rcsolución" y que presentarl al rxenos uro de ios sintomas de la crifemredad del Covid-l9
suñalatlos cn cl nurncral siguientc.

No será necesaria ia toma de examen PCi{ para las personas que se ellcuerifren
contempladas en la dcscripción dci párrafb anterior. Sin perjuicio de lo autenor, si la persota
habiéldose reaiizado el señalarlo exame¡ PCR fuubiera obter¡ido un resuitado nxrgativo er este. r]o

cstará ohligado a gualdal aislami!:nto en los tér'¡ninos dispuestos precedentctnente.
Así¡risrno. se considerará caso probable a aquellas persoÍas siniomáticas que. hahiéndose

rcaliz-ado ur:i exalnerl PCR para SARS-Cor..-2, cste afi'oja rur resulteda i-¡rdelerminado.
Esta nledida tendrá el carácter de indef-rnirla, liasta que las condiciones epiderniológicas

per-mifan su suspensión.
13. P¿r¿ elbctiis de est¿ resolución, son síntor*as de la enf'errr'¡eriad dei Covid-l9 los

siguientes:

a. Fiebre. esto cs, ¡rrescnfar una tcllrperatura corporal de 37,8 "C ti uás.
b. Tos.
c. Disnea o dificultnd respiratoria.

CVE 1790739 Director: Juio Jorge f,azo Rodriguez Mr.s, (-r:ñrrál: -5rr: ?.tt{6 3ó0{t E&ríl: cpnsuilas.rarli*ioticial.cl
Si¡io \\etr: squ.di¡rioticial.¡l Ilirecdón: Dr. lorcs Boonen N"5li, Provrdeucirr. Scrtiagtr. (-'liic.

Esic docurneniu jla sí¡irr i:jrmado ilecrlinixamcrte dc acucrio cor la 1c1'N"19-?99 e inclu-ve rcllarlo r1c ústr¡r: -v iirrra eieiliinira
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d. l)olor torácict¡.
e. Odinolbgia o dolo¡ de galganta ai eomer o tragff fluidos.
t'. Mialgias o dolores ,nusculares.
g. Calofríos.
h. Clef¡lea o dolor de cabeza.
i. [)iarrea.
j. Pérdida trrusca del ollirto o anosmia.
k. Pérdida brusca del gusto o ageusia.

lY. 1}{edidas de protección para poblaciones vulnerables

I4. Suspéndase cl funciotamiento de todos los Centros de Día para ¿dultos ntalrorcs a l{)
largo de todo cl pais. Estir medida tendrá {rl carácter de indefinida. ha-sta que las condiciones' epiderritlógicas permilan su suspensión.

15. Suspéndas* todas las rermiones de clubes y unioltes comurales de ¿dulaos mayorÉs el1 el
país. Esta nreclida tet:drá el carácter de indelitida, hasta que las cotdicicnes epidsmiológicas
¡:cnnitan su suspensión.

i 6. Instruvase ¿ (iendamer'ía de Llhile t<¡mar las ¡netiidas sanitarias que sean neccsarias parir
evilar el contagio de Ia potrlacitin pe11¿1.

1 7. Las medidas de este acápite terldrán e1 carácter dc ir:definidas. hasta que las coudiciones
cpidernicrlógicas pe¡sf¡¿rl su suspensión.

Y. Usr¡ de nascarillas

1,8. Dispóngase que iodas las personas que utilicsn el transporte público o cualquier: iipo d*
t.r¿ltsporte privatio sujeto a pago deherán utilizar n¡¿rscariilas. Asiinisn'¡o, quienes utilicen
ñsctllsores o l-uniculares r"lebrrán ocupar rnascirrilias, independiente riel carácter pirblico *
prir,ado de éstos y de la cantidad de personas que 1os estéri ritilizando.

Esta r¡edida alcatlza tambiÉn a aqrielios que Llpcrarl los dir¡ersos mcdios de transpones
objetos de estar disposicién, así corno aquellas personas que h'abajiLn cn cllos^

19. Dispóngase el uso obligatorio ele tlascaritlas pat* todas 1as pcrsonas eu espauros
cerados, independiente de l¿r natru"aleza del espacio y c1e la activirlacl que ahí se realice.

Sin pcrjuicio de 1o dispuesto precedenterncr¡te, se exceptirar dei uso rie mascarillas aquellas
pi:rsonas que estón uomíendo en lugarcs especialnrente h¿bilitados para ello. y los integrantes dc
u¡¡¿ rttisr¡ra residencia o clomicilio, dentro de e,rte. llsta excepción nc alcanz¿rrá los cspacios
ctmill-s de co¡don¡inios.

Asitnismo. se cxceptílaü de csta obligación a aquellas persolras que estén soias en un
espar,.io cen'ado, o coll un máxitno de dos per:gonas sienrprr: que e.ntrs ellas c'xista una separació*
fisica que impida el contacto estrecho.

20. Ilispólrgase el uso otriigatorir: de urascarilias para t*das las persota.r qrre se encuentreri
en la vírr pública de zonas wbtulas o pobladas.

21. Ex.ceptúase de lo dispueslo en Lrs numel:aies arrterioles de este acápite a las pcrsonas
que sc cllcuentren ejecutando algun tipo de actividad depocirra, e¡ 1a inedida que dichas personas
cueliten con la autol:ización a la que alude el numeral 40 de esta resolución, o lrien que se trate de
actividaries deponivas que se proctiquen en los términos inclicarios en ei Capítulo II de la
preseate resolución. curnpliendo con las medldas de ttislanciamie¡rtc¡ lisico establecidas eu ei
acápite VI de esta resolucirin y consiclerando las recomendaciones conienidas en la lesoiuciriü
exenta N"669 del l5 de julio 2020 del Ministe rio del Deporte.

22. Se cntenderá por rnasc¿¡i1la cualquier rnaterial que cubra la nariz y boca para evitar la
pri,rpagación del vin-¡s. ya sea de f¿bricacií¡n artesanal o industrial.

23. I-as rnedidas dispuesms en este auápite tendrán el carác:ter dc indeflnido, hasta que las
condiciones epidemiológicas permitan su suspensión.

VL Medidas de distanciamiento lísico

24. Dispóngase que bcias las personas detren mantener: un distatciamienb fisico mínimo de
ufi meü'o lincal enire sí.

Exceptúase iic 1o d.ispuesto prccedentemente a:

a. Las personas que sÉ Encuentrer en una misma reside¡rcia o cl¿rmir:iiio.
b. Las ;oersrrna;i qtle se eilcileth'En ¿r u:r n:cdjc¡ de irani¡itr't*.

cvE I 7e07ss, 3ffi§fi llilj,:Jtr""#,1:i*,**",
Estr docelle!|l] lta riri¡ liroratio e l¡efutru&lerrre úe arucr<lo c¡n ia 1e1, ]J'l t" j-rq r irr:iuire ;clla,Jo dc lt--tnpc v llliia cli.rllLljLa
¡vr.ztr1¿. P¿¡a ve¡iiic.r¡ ia ¿ut¡uicidac rie ult ¡qr:strirariirn ürpr:sz drl nisr:lr. irg¡csr *sl¡ ¡irdig,¡ en el ;iúo wr.l, nrns.dia'iolici¡l.si

Mes¿ Ccntr:¡I: =56? ?4só 3600 Lrnril: corsullasr'4di*ioiicia1.e,i
üirecciri¡: IJr. 'fon cs Boo¡e[ N'i I i . Pro\ idel¡cia. Santiago. (--hi ic.
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c.l,aspel-§onasque,porlaflañllalezadclasactividadesl¿boralesquefealizan'nÜpucdal]
cunlplk con esla rnediila rtu¿nte ei ejercicio de s'rs labores'

r1- Las personau q.," '*lr""n 
u"iirir1ud."u q"*. poi §n tlahltal§ze. uo se ptte¿*n fe¿liz¿r coÍ, la

distancia sÉñalada"

e, Las personas enlre 1as cuales exista una separación lisica que impida el contacto di'reotr.¡

§ntre ellas.

25. Dispólgase qu(J en los espacios Celaados dolrde se rcalicc atención * público, no podrir

p§ñllanccsr sirnultáneamente ¿n dicho cspatcio, urás de una per§olla. por caela dicz metros

suadr¿dos útiles. Para *t¡.tou cte cste cálculo no..i.n¿t¡t en 
"oniiele'¿"ión 

a 10s tlaba'iadores del

t**u?r, 
er caso de aquell.rs espacios cuya superficie útil sea meror a 10 metros cuadrad*s, la

.opodául*"r'A ¿e or¿ti,"o uuu pt"'o"1' dc acucrdo a 1o dispuesto precedetrtemente'

se enrienile pu. a.,p".ir.i" útil de un ,r"i"r., .""'u¿.-, a la superficie co,str*ida mc'nos 1a

superlicic .[e rrluros y citculaciuttes lcl ticales'

Seexccpfu+rlelo«lispuestoeneste.loT*,u1,aaque1losrec]tttgsdorrdeserealiz¿n
astividadcs reg*ladas ;Jr,ifi;;;"á "* 

*t capÍtu1o I, acápite IX y capitulo Il dc la presfiü§

l.¡jsol*ción. do,iJe aplicarán las restricciones par-ticulal"es dé afbro que se riefinan pa.a dichos

totn"iu. 
I)ispóngase qus en aquelios lugares,donr1e, por ra natur*ieza <le los servicifis que st

pr:esran, se fbrme, flhr: r;'¡1*i,-"j J..ii:-r ru Jirtr*iu, de un mctro lineirl, qne debe existir

eiltre cada persora, Esra obligación deberá .'o*pñ* -ru i"u q.,r" Ia fi1a se for¡re dentro o fucr¿r

del local, cumpliendo cr¡n lo-csfablecirlo en *f n'or.,.'of antetiot' F-n ei caso qrie la det'narcación

deha hacerse en [¿ via pública^ este deberá ser fácjlmeLrte removilrie'

2i. Las meclidas di-;;;;;.*t* u.eplt* t"r-rr¿, el catácter de indellnido, hasta que ias

conrliciones epidemiolégicas pernitan su suspcn§ron'

VlI. Medidas de lilnpieza -v dcsinf'ccción

2ts,Dispóngasequeltrslugtrcsqueaticndanpúblicorletlerán.ascgurirrlosclt,'nrentcs
neces;rrios para un¿ u¿**oJ,i higíene dc r,,anos fo.o flt usuarios, conforme a la notrnativa que

establezca la autoridad competente"

29. Dispóngar. d;;;-i;; lugares de trabajo, deberán ser: limpiados y desinfectado: al

iileilüs una vez al dia, r;*l;-;t;"1ios" superiicies v elettentos expuesto§ a1 tirtjo ile persi:nas'

va sea de tlabajadores o clicntes'
30'Dis¡rtingasequelasher¡anrieniasyelemetrtÜSdetralr¿jÜiieberátserlirrrpiadasy

desirÍ'ectadas ul **t.-.',,'u t cz al dia' y cada vez que seall ittercambiadas-

31. Dispó,ga-- q;'1;r ;;o.i.,, ."r'r-o¿or i, uso conu¡ritari*, cc¡,c comedores' blrños'

it§ce$sores' enre o¡ros' ler"t¿" '-ttll"'piadós ¡i desinfbctatlos al rrenos una vez al dia'

32. Se entend..á;;;ilrrpi.ru y,t.rlof.".iOi1 to inü"urto en e1 Protocoio de Liriipieza y

Desinl-ección, estableciko .n virr,rd de1 0frcio "r&*ii" 
gr N'2.770, del 15 de julio de ?020' del

Ministerio de Saluc, q.o-u"truLiro cl "protocol* de Limpieza y Dcsinfecciirn de Arnbie¡tes

Covid-19". o aquei que 1o reemplac'e'

3f , Las me¿idas ;;Ñ;;;; este acápire rendr'án el carácrer rle indel-inido. hasta que la§

.tn,-1i. i.',r.,", ep iriemioló gicas ¡'retmi tan su sasp et s ión'

trTII. Condiciones de infonnacién al públictr

34'Dispóngasequetcltlosiosrecitlto,scenadosqxeatietdanpirblicorleberánmanteireral
menos 1as siguientes slnalizactotres disponibles al público:

a- Iv{¿nlener en todas las entrarlas intbrmación sobre el atbri: máximo perrnitido' conf-ornr'e ¿

1o tstablecirio en el numeral 25 de 1a presente resolución'

b. Disponer..o "i'ini"¿* 
del recrllto' ilifbÁacién qrie recuerrle cl rlista¡ciamicntr¡ fisico

¡rlnima que se rlebe r-esperar en confbnnidad con 1o esubíecido en el numsral 24 dela preserte

ttt"'liiiilI1r.ner 
en torjas las enrraclas señalética qlle inrlique 1as obligaciones y recomendacione s

generales de autocuidado, co,rfor*c a la nonnativa dispueita po{ la atltofidad satlitaria'

35. Las r¡ediclas dis¡:uestas en este acápite tendrárr el caráctet' de indefinido' hasta que las

condir-iones epideniiológiciis pennitau su suspensitin'

cvE I 7e073s 3,',á:1?[iffii,:J*],ffii,xi'n**
Mtss Ccntr¡lr ,562 2436 -1600 {ru¿il: co¡sul{¡s'i'¡)tiiuiolicial'cl

iiit*.i¡r" »,. rttt*s Boonen N'5I l' l'rovÍdeucia' Sartiago' Cl''ilc'

il;*;;-;", ;;;;,'*;;.t*;;" ;;*.-Y;{::i,::l:::":.'§T:;,::1,':i:.flffif'LitT.:l:iT:}:iEsre docunenr,r 1¡a si<io flrrua¡io cltclttnlcün¿trlc ttc 4(uirflÚ t"" '' of#;,Ir,;;".-'r-i",¡ilg..i"l sirirweb u..rs.,lia,$:ii¡i¿l.ti
,.' ";;;*i;;; 

t.;;iJ;r la .ru rrcllcrJdo ú' ürrd r rlir ü§'fl iL(r'¡n'¡'¡r "" d
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lX. Otras medidas generales de protección

36- Prohíhase ia r"eallzación o pailicipación en eventos y actividades sociales y recrsativas.
Por !:YeÍlto §e enteilderá toda convocatoria no habitual. ya sea pública o prir.aclá, et lugar y
horario deteminado. que produce concentración de personás.

37. Disptingase el ciert'e. tle.cines,- te¿t-ros, y lirg;u'rs ar1álosos. Déjasu constancia quu esra
medida se.encuentl¿r vigente ilescle e[ r1í¿ 15 cte *uyJ.1. ?020 yierxlrá"e[ c¿rácter ile in¿efirida.
hasta que las co.dicir'¡,es epid.rni,lógic*s pe'.iia, su suspensión.

. 38. Dispóngase el cicrre rIe günnasios abierios a! público. Déjase constancia que csra
rnedida se.encucntra vigenle des¡lc el día l5 de nrayo de Zi».A y tcndr/cl carácter.dc inciellnid¿,
hasta que las condicio,es epidemiillógic;rs pemriliui so .u.1.*r.,rióir.

- 
39. Dispólgasc el cier-re de pubs, discotecas, catrlarés, clubes nccír.rnos v hrgares a¡álogas.

. nejls¡ cün§tallcia que esfa niedida sc encuentrii vigerrte desde cl dia 1;{ d" niyo de 20;i; 5,"' tcnrlrá el carácl¡:r rlc ii¡deÍlnicla. hasta que ia.s iondiciones eoiibnriológicos' p*irnitu., sil
suspen s rórr

40" Ploiribanse l¿s activi¡iades departivas. Podr'á¡ realizar activiriades dsilcrtivas, aquell*-i
Fersollas que cuenten cotl la ¿rufr¡rización con-cspondieirte Ce la autori<lad competente, qr¡c ilaracstírs etbüiüs scrá la s'i.¡srcretaria de i inied.¡r rie I Mini¡teria ilel I¡teriur. l, s*g-iiiicail p*lii*a.^

lista meciida len¿lrá el c¿i-iictet de iiriieii:riri¿. ha*r.a que la¡ condici*i-,er *piiiemioiógicas
pennitan s; r s*s1.re.ts ión.

4i' Prohíl-:ase li,r aierción rie pubticr'; en ios restar:r¿rirtes. c;rÍ-és... ari;iiL;gus. lcs q.;* srrl*
pudrán cxpctlir alimcntos pzu"a Ilcvar.

Déjase consxancia que esta me¿lida se encuentra vigenl.e desde el dia l5 de mavo de 2{}2ü v
tenrlrá el caráctet' de irriefinida, lrasta que las 

"oridi"iorr". 
epidemiológrc"r p*""it"ri'.i,

suspensión.
42' Dispóngase la suspensión presencial de Ias clascs en todos 1os .jarclincs infantiles l,

esiablecil¡rien¡os sducacionales tiel país. pudiendo continuar la presiaciún ¡.i ^i-*;.i1,educacional de manera temota. conlorme a los criterÍos que estalilezca el Ministerio cle
EducacióI, hasta qire las condicinnes sanital'ias per:r'ritln cl levantarnientr¡ de esta medida.

Sfu perjuicio de 1o dispuesto pr:eccdeutenrente, la Secretaría Regional Ministerial r¡
Educación tespcctir:a podni ievaniar intiividualmente est¿r nledida pol estab-lecirrrientos, nivcles <-l

cursos. Para ello. el Ministerio cle Salud infbnn¿rá previanrente la llactibilitlad sanitar.i¿ ile esta
medida y entregará al Ministerio cle Educación la ncrmativa, instrucciones y protocolos emitidospur el ['{inisterio dc Salud con el objeto cle asegurar ]as condiciones sanitarias ti* los
esrablecimientos. Asimisrno, la. Sccrelaría Regional Ministerial de sa]ud con'espondien r
supervisitrá el cumplimiento de clicha nomativa.

43. Pr<¡iritrase la recalada en todos los puertos chilenos de cruceros de pasajel.os. Déjase
constancia que la nredida de este nuitrerai comei:zó a regir desde el <lia 15 rle inarzo -v ierá
a¡riicada hasia el 3i) de septiernbre de 2020. putliendo p,i',rrogo,'.. si lo hacen necesarias las
eondicion..s cpidenriológicas.

'14- Dispóngase quc los liabitantes dc la República ¡lebcrán continuar resitliendo en su
do¡nicili|r partitular habitual. En cor'¡secuencia. prohíbasr. ul desplazanrientr¡ de pers¡nas hacia
otros lugares de residencia distintos a su domicilio particular habitual.

Exceptúanse de la medida de este nurneral a las personas mayores de 65 años .v los
cnfermos crtinicos' Sin perjuicio de lo arirerior, en caso quc estas pcrsonas decidan p"r*urr*"",
en rur lugar rlistinm a su domicilio particular habirual. deberán ..ru, .r, cuarerlerla por un t.iempa
indelluido.

Asitnismo' exceptúanse cle la nredida de este nunreral a aquellas personas que no puedan
cun:plir con las nredidas de aislamieilto o cuarentena obligatoria señaladas en los numg.ales g a!
I ? de la presente resr-rlución en su residencia habimal.

. - I)ei rlismo *rodo' erceptitanse de esta lnedida ac¡ueilas perscnas que deben cumplir- sus
obligacir,rnes labo.ales er¡ un lugar distinio ai de su rcsidcncia hatimai.
. Déjase oonsumcia que esta medida comenzó a regir el rlía 14 de malzo cfe 202ü a ias ?2:(}{)
horas' y tendrá et catáctet de ittdefinida, hasta que las"condiciones epidemiológicas perrnitan su
suspe.nsión.

X. Medid¡s ad¡rrinisrativas

. 45" f)ispóngase que el Subsecretario de Redes Asistenciales ef,ec,tue la c,¡ordinación cli¡rica
de todos los sentros asistenciales r.lcl país. ¡lúblicos y privailcs.

CVE 179073$ Direcror: Juan Jorgc Luo Rodrigurz
Sitio Wrb; ur u.diuiotlcial.cl

M¿sa Ccltra}'56: :J86 3600 Im¡il: ¿o¡sujtas.crriiaiolicial.ol
[rirt(ciúB: iJr. l,'¡r:: Lf,,,,t)cl Vil l. Pr. rrdrrr,¡r_ SJ]rirr(r r lt,,¡
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Esta medida tcnúirá el ca¡'ácter de indefinida. hasta que las condr'ciones epiilemiolégieas
perrriitan .§u §uspens;ón.

46. Postérganse ias cirugias electiv¿s cuyo retr¿tso r1o sigldfiqre rin riesgo grat'e para 1¿

salucl del paciente, salvo aquellas que cumplan cotr alguna de las si*qr.rientes condici{rnes:

a. §eatr cit'ugías mñyores ambrüatorias.
l:- Sean cirugírrs cuva hospitaiizacirin prevista ro ¡xceda de una noche.

47. Las medidas de este acápite tendrán ei carircter de indefinidas, hasta que las c¡:ndiciones
cpidemioi ógic¿rs permit¿n su sus¡rensión.

XI. Fijaciones de precios

"18. Fíj;r-se en 525"0ü0 e1 preciu nráxinro a cobral" por los prestaclores de salucl del exarnen
"'Reacción de Polimerasa etr cadena {PCR) en tiellpo real, vi¡us infliucnza, virus Hcrpes.
citomesalovirus, hcpatitis C, mvcobacteria TBC, SARS CloV-2, cru (incluye muestra hisopar.lo
nasofaringeo)". código 0306082 de la rcsoluciórl exentaN" 176 de 1999 del Ministerio de Salud.
que aprotró el Arancel rlei Régimen de Prestaci¡:res de §iihrd del Libro II del DFLN" 11?0ü5 ciel

Ministeric de Salud, según h dispuesto en l¿ lesoLución exent¿ N' ?t19. de 202ü. de la
Suhsecrelar'í¿ de Salud Pública"

Al precic señaladc ant riolt¡enle se lc aplicará la bt¡nificación que soflesponCa por- parie
del Fondr¡ Nacional de Salud. Instirución de §alud Plevisional o sistelna previsionai que
c*n'usponda.

49. Fijase en 0,2 UF mensual ptlr metro cuadrado cfcctivar¡ente utilizado el precio n"¡áxi¡r¡o
plrl:a u1 a¡Tenda¡¡ientü rie iumuebics ccxr el objeto de r,umplil' las ir¡edidas necesarias para h*ccr
Íi:r-ntc a 1a epidemia de Covid-l9, segúo io dispuesto cn la resoh¡ciórl exenta N" 209^ de 2020, de
1a Subsecretaría de Salud Púrhlica.

50. Fij.rse ei precio máximo r1e las prestacir¡nes de salud se-eún lo dispuesto en ias
r-esoluciones N' 25li y N' 418. tLe 2ü20. de 1a Subsecretaria rie Salud Públic¿.

-lL Fíj¿rse el precic ¡¡áximri a pagar por el arrienrlo rle ventilador lr:ecániccl por rlia r:n

.§51r.?04 li\¡A incluido). se¡¡un lo dispucsto en la resolucién N" 418. de 2020. de la Subsecletari;i
rlc Salud Púbiica.

52. Fíjase el precio uráximo a pagar por el aniendo de monitor de pacieno por día el
S20.125 (lVA incluido), segirn lo dispuesto en 1a r:csi.¡luciól N" ,118, dc 2020" dc ia Subsecretaría
de Salud Píiblica.

XII. Disposiciones generales

53- Reitérase la disposiciirn de h:aslado a lugares especiaLlente habilitados para el

cumplimientr: de medidas de aislarnient¡r o cuarentena a:

a. Pe¡sonas que hayan inh'ingido las nredidas de aisl¿rmienio o cual'entena que les ha1,an sido
dispucstas.

b. Perconas qu€ no puerlan curnpiir con 1as ¡¡eriidas de aisiamie¡¡r'¡ o cr¡ilrrfiteria que ies
hayan sido dispuestas.

Aquellas personas que sc encuentran cn s} Iiteral a) de este numeral quedarfur zujetas,
adetrás, a las sancioncs r-lispucstas en el Libro X del Códiglr Sanitarir: y en cl Código Penai
t:ui¡¡do con-esponda.

C]APÍTULO TI. MEDIDAS PLAN..PASO A PASU"

I. Iiisposicion es preliminares

54. Las medidas sanitarias dispuestas en esfa resoiución se realizaráu en 5 pasos. Estas
merlid¿s afectarán il localidades que serán tlebidanrente delernlinadas, a través ile una resolución.
en uno de los 5 pasos, segirn los criierios definidos pol la autoridad sanitaria.

eVE J 7S*739 ilirettc.: Jr¿§ -lor*r L§s §arlr'igleu lI$$ CdÉtrai: .ií: lJEi -iai+ij },*eil: ¡o::r:*ii¿s:'+}li¿iir;:fl:i¡l.ri
Sifir) ltch:}'q{ ii!¿i1i!i:ii:ú..1 lrir&ei¿E: L!-. l-+ilii F}+rltirii i'i'51 i- tll¡rride¡iie. §rtLi¡si i,irii;

Lsi. ti¡cutnenl,r l¡il -rJ,, lirnr.!l,r .ltrf,'úni--¡ nr¡,Lr r{e rruerdo ¡,'r l¡ rr) N i..7r)i -. rr...[¡e ;rllrl,, ,ie rr-rn¡u r lL-lir ul:itr'¡li;
¿v¡rzrd¿. P¿r;¡ r¡rilicar la auiEnlicidad ii¿ ula reprtsenLación irlil-esa rirl misno, ing¡ csc csti: criJico en el siúo ryctr r¡ t w.rli¿rioli¡i¿j.t:l
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Los 5 pasos de los que tlata cl pallalb a¡tcrior'-qon los sisu-i€nhs:

I . Paso l: Cuarentena
f . F¿sl 2: Transieió¡r
J. Pnst -i: Prulra;a. rón

4. Pas* 4: Apei'tura it:iciai
5. Fas,a 5; ;\p*rir"u* aval:¿a¡-la.

-{5. F;u'a el desplazamiento de pjisona\ riesde _rr haeia k¡eaiid;¡ries r¡u* s* *E{lilrritsel] e¡}

euártriiLet1ii, se esiar'á a l* dispuesio crl el lrrsirueiirl p:iia ¡rer'iiris*s iie despiaza;*ienfi: iiel qrr*
tr¿ia e1 Oilcio Ordinario N" 17.8t1, del 21 de julio de 2020, del Ministeriil del Interior y
Seguridad Pública, o aquel qur io r.)crnplace. Lo rnismo regirii para e1 desplazamiento de
personas desde y hacja localidades quc se encufirtren en Transición, los rlias sábacio" dcrningo -v
lcstivos.

II. Faso l: Cuarentena

56- A 1as iocalidades que Ést¿lr en L:uarentena se les apiicarán .las uedirtas rlispuestas en el
Capíruli: I de esta resolución, aclemás de las cuarentenas cletermirladas p,rr la autorirlad sanitaria a

dicha localiclad.
5?. Excephrase de la obligrción de euupiir cuareütena establecida en una defennjn;ida

localídad, a las pcrsonas que se encücntt'en en las cilcunstancias que sc señalan en el Instructiv<r
para petrnisos de ilesplazamiento dei que rrata el Oficio Ordinario N' 17.81i, del 24 de julio de
l0?0, del Ministerio de1 Interior y Seguridad Püblica, i: aquel que 10 reemplace"

l)icho insiructivo contempla, adeinás, las tbnnas y condiciones para 1a obtención de los
pen:risos dc riesplazamiento por parte rle las pelsonas exceptuadils rlel cumpiinriento de la
lnedida de aislarniento ü .;uarentena.

IlI" P¿so 2: Transieión

-58, Se entenderá que un¿ localid¿d está en Transicii¡n, cuando 1¿ autoridad sanitaria hay*:
<lispuesto por resoiución. la cuarentena de dicha irrcalidad sólo con ef'ecto durante lo; días
sábados, domiugos I' f'estivos.

59. A I¿s loczrlidades que es1én t:n Transición se les aplicarán las medidas dispuestas eil el
Capítulo I de esta resohtción. con las rnodificaciones qrie se especii'rcan en los nuurer¿les
siguientes, que sólo tendráir efecto los días lunes a viemes excrptuando festir.os.

60. Se permitirá la realización o participación cn eventos y actirridades sociales ¡r recr-eativas
con un máximo de 5 ¡:rersonas en lugar-es cei-rados,v l0 perxoaas en luga:es abielto-c, debiead¡
rurnplirse con lo esiablecido en los acápires V y VI tlel CapÍtulo I de 1a presente resolución.

En el caso r1e los domicilios particulares, ilo se contabilizará al grupo fanriliar que vive eir la
misrna rcsidetrcia, pudiendo acudir simult¿íleamerlte 5 personas adicicmales a este .

61. Se autorizan las actividarles dopurlivas, con un rnáxir¡o de 10 personas para aquellas
actil'idades que sean de naturaleza colectiva. Estas actividades solo podriin realizar'se en p::rrque§
ut'banos, áreas silvestres protegidas y otros atines, y en lugares abiertos de aoceso libre y gratuito
al público.

I-as actividades seiialadas en este llulneral no podrán contar con público.
Asirnismo. podrán realizar ¿rctividadcs dcportivas aquellas persolras que cuerrtán con In

autorización a la que hacc referencia el numeral 40 del C*pítulo I.

11¡, Paso 3: Preparación

6?. Las locaiidades quc cstén en Preparacitin, nc¡ estar"án sujctas a cuarúntcnas. A dichas
loc¿rlidades se ies aplicarán las niedidas dispusstas en el fiapítulo I de esta resolucióÍ, con las
ruo¡liticaciones quc se serialan en los nurnerales siguicntes.

63. So pennitirá la realizacióu o pa$icip¿lrión en eventos y actividades sociales y recreativas
con un máximo de 50 personas, del¡iendo cumplirse con lo osiablecido en los acápites V y Vl del
Capitulo I rle ia presente resolución.

Lr4. Se autoriz¿n las ¿ctividades clel:ortivas en lugares públicos y privados. Para aquelia:;
actividades que sean cle natrraieza coleütir-¿, podrán concentrarse un l¡láximo rle 5 personas en
Itigares ccrra¿lLrs y ?5 L:s¡5cl¡i1s en lugares ¡rbieltos,

CVE 1790739 frircctur: Juao ,Io|ge Lazr Rodrignez Mera CBrtral: .Ji? ?48fi :1600 Enaíl: cou.ulta¡rariiuioiicial.rl
Sirio \\ eh: wurr . di¡rir¡ iici¡Ll. ¿i Dírercirin: l-)r. Io[e¡ Boril.r¡ N'5 I l, Pror id elri¡. S urti¡go. Chils.

i:;sle diltrtn¿¿¿ú hr giilr: Ílr¡u,:lr¡ eLeclú¡icaut¡¡e de rcucrri,r rtl ls tel, N'l9-lr9 e l¡ciu7-e se lla,lt dc liempo ¡' tiimr elertr'árica
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Las activir1a¿.les señ¿ladas en este üilr¡eral rlr ¡rodrán confar con i:ublico.
Asil:;isnlo, podrán rceiizar +ctividades dspo.riivas aquel]as p§1§ones qrr§ §$entan cotl lá

autorizació11 a l¿ que irace ¡eferencia el núnela1 40 et Capitulo 1.

V. Paso 4: Apertura Inicial

65. Las localidarles que estén er Ape tirra inicial, no estarálr süiefas a cuarüntenas. A dichas
localidades se les a1:licarán 1as medidas dispuestas en ei Capitulo I de esta rcsolución, corl i¿{§

lnodiiioacioÍes qus se seña1an en los nilmer¿rles siquientes.
66. Se permitirá la realizaciirn o participación en eyentos y ¿ctividades silciales y recreatil¡a¡;

cor un máxirno de 50 person¿s. debiendo cumpiirse cor 1tl establrcido en los acápites V y VI del
Capitulo I de la presenie resolucién.

67. Se autorizan las actividades deptrrtivas en lugares púbticos y privaclos" Para aquellts
acLividar{es qt}c sÉan dE nafuraleza üolecti\.a. pcdrán concenirarse un máxinro de l0 personas en
iugares cerrados y 50 perscnas en lugares abiertos,

Las actividades señaiarlas el1 cste rume.ral no podrán contar c$r público.
Asiurisluo, podrán realizar actividades deportivas aquellas personas que cuentan cor:r la

autori,.:aciiil¡ a la que hace rcltrencia el nu¡eral 40 del Capítulo L
68. Se permite el funcionamie¡tr¡ ile cines, teairos y aiiáiogos. hasta el 25% de su al-a¡a

*ráximo, sit venta ¡:i co¡rsuma dc bebidas y alimen.tos.
69. Se pei'rnite la atención de pirblicr: en rcsta-urantes. cafés y análogos, i:asta el 25-9í de, su

capacidad o guardando una distansia rninirna de dos rnetros lineales entre ntesas.

VI. Pasn 5: Apertura Avanzatla

7li- Las localida¿les que estén en Apertula dvanzada. no estarán sujefas a cuarer¡tena-q. ,{
dicilas iocaiidades ,s6 les aplicariin las inedirlas dispriestas en el Ca¡itr,rlo I tle esi¡ t"esolucií]n, c.¡rl
1as siguientes mo¡-lii'lcaciolles:

a. Se ler.anta la cuarentena para adulti-rs sobre 75 años.
b. Se prrn:ritirá 1a realización o participación en eventos v activiriades sosiales v l'ecreativas

con un nárinro de 150 personas. debiendo cuurplirse con lo ostablecido e¡r ios acápires V y VI
dei Capirulo I ds ia presente re solución.

c. No hay resüícción a la actividad deportiva. Permite público corl 11Í máximo de 50?i¡ de sr¡

capau'idad.

ct. Se ler'¿uta crlalerltefia y prohibición de visit¿is par¿ üelltros riel Seruicio Nacion¿l de
Menores- estahlecida en el nurneral 7 de la ¡-rresente resolución.

e. Se levanta cuarenlena 1, prohibicitin dL visit¡s para los Eshblecimientos de Largzr Est¿di¿
c1e;\dultos lVI;ryr:res. estalrlecida en e I nul-neral 6 de la ¡rresente resolt¡ción.

f- Se pennite r;l funcionarniento {lc cifles, teatros y análoqos, hasta el 75'Á de su aforo
náxirno, perrlitiéndose la vcn¡a ).consul]ro de bebidas y alirncntos.

g. Sc pcrmitc la atención de público ell restaoralltes, cafés y anirlogos, hasta un n:láxirno de
un ?59í de su afbro rnáximo.

h. Se pr:nnite liurcionamientc de pubs, discntecas y anáiogos con un máximo de 509,e de su

capacidad.
i. Se pennite funcionan,iento de sirrulasios abiertos al pirblico con un máximo de un 50% de

su capacidad.
j. Se permite el tlaslado a la scgunda vivienda, solo cuandn ésta se encuentre, tarnbién, e¡

una localidarl que esté en Apertura Avanzada"

CAPÍTULÜ III. DISPüSICIONITS FINALT]S

?1. ReitÉ¡ase, a 1a atitoridad sitnitari:r,la irstrucción de solicital el auxilio de la fuerz¡
pútrlir:a para el cumpliniento de 1as rne¿lidas sanitadas inrpucstas por (sta resolueión y por
aquellas que le sirven de antecedcnle.

?2. lnstruvase a las autcli<iaries s¿rniÍ¿rjas ia ilill¡siérr r{e las rredidas sanitaria-q pür los
*:edi*s de comunicació* masivos.

?"1. t)ójase constancia que ias medirlas clispucstas en c.cia resr.lución pr;drán pronouarse si
las co¡riiciones epidcmioiirgicas ,q-si lo aconsejiln.

cvE I ?s$73e 3#;-S[alTj,,,1*:,1T:,1i***'
h{e.!a Cent¡a} i 56: 113é 36011 }i.mril: consuJ tasrl,i)dir-iriii cial.r,i
I)i¡'ectirin: Dr. fuues BL[nfl! f¡'J1l- Proridercia. Sartiago. Chiir:.

Eslt ducurnenlrt ha tiri¡¡ lir¡¡rrlo ¿Lei:irúni;m¿¡tr ¡ie acucriio cr¡n l¡ 1;1,N"19-?t9 c lnchl-r,l::clltikt de lie¡tp{r -v hl:ta cleci:oriea
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74. Dójase constancia que las resolucionris que disponen ias nre<Jiilas saniial-ias que indicall
por hlote cie Covid-19, iodas de 2020 del Ministerio yin las rrrodiJlüaciones posre{i;.¡-es que se
hagan a ésta, seguirán vigentes en lo que no fi¡eran contr¿rias a esta resolución.

75. I)éjasc corstancia que el incumplirniento de l¿s rnedirl:rs inpuestas por la autoridad e¡
virtuti de csta resolución y 1as resoluciones señaladas en el nurncr¿l aiterio¡ ierán fiscalizadas 

-vsancionarlas según Io dispuesto cn el Libro X del Código Sanitario, en el Cóiligo penal y cn li
lry N" 2t).393, sesun corresponda.

A*r':rtcse, colnuriíquess y publíquesc.- Enrique paris Mancilla. h{inisno {e salurl,
_ Tran-scribo par¿ su r:onocir¡rienlo resolución cxenta N" 591, tle 23 rie juiio cle 202ü.- por

ordtn de la §ul¡secretaria de Salud Pirblica.- Saiucla atenl¿u.¡ente a LIil., Jor.ge Hiil¡lrer Garretót,
Jefe ds la División Jurídica, Ministcde de Salud.
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